
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO Nº 95/2020 SUMINISTRO DE OXÍGENO LIQUÍDO EN CISTERNAS PARA 
LA DELEGACION DE CÁCERES  

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto. 

1 NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. B28062339 

 
Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes: 
 
PRIMERO. - En el apartado 5.1 A) 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

1. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber realizado 
suministros análogos a los del presente Contrato ( de oxígeno líquido en 
cisternas ) ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org). 

Asimismo, en el apartado 5.2 A) 1 se indica que el citado requisito se acreditará mediante:  

1. Para acreditar la realización de suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en 
los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 
buena ejecución emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste 
claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de ejecución y las 
características del suministro. 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado certificado de buena ejecución emitido 
por el cliente, en el que consta la identidad del firmante y cargo que ostenta, así como el producto 
suministrado, pero en el mismo no se indica la fecha de ejecución, tal y como se requiere en el apartado 
5.2 A) 1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar certificado de buena 
ejecución emitido por el cliente, en los que conste, además de la identidad del firmante y cargo 
que ostenta y las características del suministro, la fecha de ejecución. 
 
SEGUNDO. - En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
se dispone lo siguiente: 

2. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber realizado 
suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años 
anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 
S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 



 Quinientas (500) toneladas anuales. 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 se indica que el citado requisito se acreditará mediante:  

2. Para acreditar la realización de suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en 
los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 
buena ejecución emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste 
claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 
características del suministro. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 
B) 2 anterior. 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado certificado de buena ejecución emitido 
por el cliente, en el que consta la identidad del firmante y cargo que ostenta, así como la cantidad 
suministrada y el producto, pero en el mismo no se indica ni la fecha de realización, ni el importe, tal 
y como se requiere en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar certificado de buena 
ejecución emitido por el cliente, en los que conste, además de la identidad del firmante y cargo 
que ostenta, la cantidad suministrada y el producto, el importe y la fecha de realización. 
 
TERCERO. - En el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

4. Para asegurar el suministro durante la vigencia del contrato, el licitador deberá acreditar que 
cuenta con un stock que le permita suministrar las siguientes toneladas del producto objeto del 
Contrato en situaciones de contingencia imprevistas y con los tiempos de respuesta indicados en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

 Veinticinco (25) toneladas de oxígeno líquido. 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 4 se indica que el citado requisito se acreditará mediante: 

4. Declaración del licitador que acredite que cuenta con un stock que le permita suministrar las 
toneladas indicadas en el apartado 5.1 B) 4 anterior en situaciones de contingencia imprevistas y 
con los tiempos de respuesta indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, para asegurar el 
suministro durante la vigencia del contrato. 

 
Defecto: En la declaración aportada por la empresa propuesta como adjudicataria, se hace referencia al 

, en lugar de indicar el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Por otro lado, se compromete a cumplir las exigencias 

 . 
 
En el apartado 5.2.B) 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se requiere que 
el licitador debe acreditar que cuenta con un stock que le permita suministrar las toneladas indicadas en 
el apartado 5.1 B) 4 del citado Anexo. De la declaración aportada por la empresa NIPPON GASES 
ESPAÑA, S.L.U, no puede determinarse que cuente con el stock solicitado. 



 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar declaración mediante la cual 
acredite que cuenta con un stock que le permita suministrar las toneladas indicados en el apartado 5.1 
B) 4 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en situaciones de contingencia 
imprevistas y con los tiempos de respuesta indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, para 
asegurar el suministro durante la vigencia del contrato. 
 
CUARTO.- En el apartado 5.1 B) 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 
 

5. Los licitadores deberán acreditar el cumplimiento por parte del producto suministrado de las 
obligaciones recogidas en el Reglamento (CE), nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de diciembre de 2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), incluidas las modificaciones en 
vigor en cada momento durante la vigencia del Contrato.  

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 5 se indica que el citado requisito se acreditará mediante: 

5. Copia y número de registro REACH. Asimismo, el licitador deberá presentar una declaración en la 
que se indiquen los datos del fabricante y la procedencia del producto ofertado. 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no aporta declaración en la que se indiquen los datos 
del fabricante y la procedencia del producto ofertado. 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar una declaración en la que se 

indiquen los datos del fabricante y la procedencia del producto ofertado. 
 
QUINTO.- En el apartado 5.1 B) 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 
 

6. El producto ofertado deberá ser conforme con la Norma UNE en vigor que le aplique, UNE-EN 
12876, en especial, y de forma general, con todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, 
Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero y sus posteriores 
modificaciones, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano.  

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 6 se indica que el citado requisito se acreditará mediante: 

6. Documentación que acredite que el producto ofertado es conforme con la Norma UNE en vigor que 
le aplique, UNE-EN 12876, en especial, y de forma general, con todas las prescripciones recogidas 
en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero y sus 
modificaciones, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano. 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria aporta Certificado de Conformidad Gases para 
Aguas Consumo Humano, pero no es posible comprobar la validez del mismo, ya que no contiene firma 
digital. 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar documentación que acredite 
que el producto ofertado es conforme con la Norma UNE en vigor que le aplique, UNE-EN 12876, en 



especial, y de forma general, con todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, Sustancias para el 
tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero y sus modificaciones, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, y que permita la comprobación de su 
validez. 
 
SEXTO. - En el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone 
lo siguiente: 
 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  
 
Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito al suministro 
objeto del contrato:  

 
 Técnico responsable del control y organización del suministro y, en su caso, del 

asesoramiento técnico en relación con el material objeto del presente Contrato, con 
experiencia en trabajos análogos a los que son objeto del Contrato en los últimos 
cinco (5) años. 

Asimismo, en el apartado 5.4 se indica que el citado requisito se acreditará mediante: 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan 
a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán 
aportar la siguiente documentación: 
 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 
Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 
anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del suministro objeto del 
presente Pliego. 

 
Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 
mismos mediante nombre y apellidos. 
 

 

Defecto 1: La empresa propuesta como adjudicataria aporta declaración responsable en virtud de la cual 
se compromete a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, sin embargo, la citada declaración no está firmada. 
 
Subsanación 1: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar declaración responsable 
en virtud de la cual se comprometa a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3.1 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y la misma debe estar firmada. 
 
Defecto 2: La empresa propuesta como adjudicataria no presenta la relación con currícula de personal 
con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que dedicará al desarrollo y ejecución del suministro objeto del Pliego. 



 
Subsanación 2: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar relación con currícula de 
personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, que dedicará al desarrollo y ejecución del suministro objeto del Pliego. 
 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 
 
RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE OXÍGENO LIQUÍDO EN CISTERNAS PARA 
LA DELEGACION DE CÁCERES  
 
PRIMERO.  En la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo 
siguiente: 
 

- Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 
 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a ad  

 
Por otro lado, la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares indica:  
 

 
 
Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original. 
 

 
 
Asunto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado el modelo de garantía, sin embargo, 
el mismo está firmado con firma original y manuscrita y, al tratarse de un documento digital, no puede 
comprobarse la validez de la misma. 
 
Solicitud de documentación: Considerando la relevancia de la garantía definitiva en el procedimiento, 
se solicita que el licitador presente el documento original en papel firmado de puño y letra por el 
representante de la entidad avalista y con el sello de la misma en la Subdirección de Contratación, Calle 
Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Sin embargo, si el licitador dispone de la garantía 
provisional autenticada mediante firma electrónica de la entidad aseguradora correspondiente (certificado 



de representación) y con el sello de la misma, será suficiente con que la presente a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. 

 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado digitalmente por Celso
Ansede Cascudo / A86488087 el día
28/10/2020


		2020-10-29T10:01:24+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




